
Iquique, uno de febrero de dos mil veinticuatro.

VISTO:

Atendido el mérito de los antecedentes, y lo dispuesto en los artículos 186 y 

siguientes del Código de Procedimiento Civil, SE CONFIRMA la sentencia apelada 

de dos de octubre de dos mil veintitrés.

Regístrese y devuélvase.

Rol Nº 646-2023 Civil.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Iquique integrada por Ministra Presidente Monica

Adriana Olivares O., Ministro Pedro Nemesio Guiza G. y Ministro Suplente Frederick Roco A. Iquique,

uno de febrero de dos mil veinticuatro.

En Iquique, a uno de febrero de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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